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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210008700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   AUS INVERSIONES SAS 

DEMANDADO:   HÉCTOR SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

 

Solicita el Banco BBVA que se aclare la medida cautelar ordenada en cuanto al 

segundo apellido del demandado, teniendo en cuenta que la entidad bancaria si tiene relación 

con señor Héctor Sánchez Gómez a quien pertenece la cédula de ciudadanía informada, más 

no con Héctor Sánchez González  

 

Revisado el legajo se advierte que en el pagare base de la ejecución, se encuentra 

en la antefirma el nombre de Héctor Sánchez González, sin embargo, en un documento anexo 

a la demanda, la misma persona suscribe como Héctor Sánchez Gómez. 

 

Por lo anterior, previo a resolver lo que corresponda sobre la petición que hace la 

entidad bancaria, póngase en conocimiento de la parte actora la situación descrita en líneas 

anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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